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Se publica los Lúnes, Miércoles y Viérnes.~Los suscritores de esta Ciu
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, c.,oĉ. wt litcd. y 1 esc. ZUL
ó eses, un trimestre, 5 eses. 400 mis. medio año.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín, pré- 
via licencia del Señor Gobernador, pagarán 50 milésimas de escuda 
por linea.

PARTE OFICIAL.

SECCION
DE LA  G A C E T A  DE M A D R ID

PRESIDENCIA

S. M. la Reina nuestra 
Señora [q, D. g.], y  su au
gusta Real íarrilliíj con
tinúan en esta corte, sin 
novedad en su importan
te salud.

BIiMSTEIlfO DE lA GOBERAACIOA.

HEAL ORDEN.
Dirección general de Administración 

local.—Negociado 5.o

iíAtendiendo á las dificulta
des naturales que puede hallar 
V. S. en la instrucción délos 
expedientes sobre modificacio
nes de antiguos distritos mu- 
nicipalesi al tenor de lo dis
puesto en el tít. 5.o, artículos 
71, 72 y 73 de la vigente ley de 
Ayuntamientos, y con el fin de 
dar unidad á su tramitación, 
atendiendo asimismo á la pe
rentoriedad del plazo legal y á 
la conveniencia de atraer la 
mayor ilustración posible sobre 
todas las cuestiones que pue
den suscitarse para su conve
niente resolución, sujetará V. S. 
la prosecución de los expedien
tes á jas siguientes reglas: 

Primera. Para los efectos 
del art. 71 de la ley de Ayunta
mientos vigente regirá el Censo 
oficial de 1860. í

Segunda. Tan pronto como I

reciba V. S-. la presente circular 
procederá á formar un antepro
yecto en que conste:

l.° Los Ayuntamientos que 
por exceder de 200 vecinos y no 
hallarse en los casos de los pár
rafos primero y segundo del 
art. 72, deben subsistir.

2.0 Los Ayuntamientos que 
por no tener /ecinos deben 
suprimirse.

3.0 Los c pueden supri
mirse por hai irse comprendi
dos en los pá ”afos primero y 
segundo del 72 de la ley.

4.0 Las segregaciones y agre
gaciones de los pueblos, aldeas, 
caseríos, poblaciones rurales, 
despoblados, feligresías, parro-

; quias, anteiglesias y demás en
tidades de población que cons
tituyen parte integrante de un 
distrito municipal, cualquiera 
que sea su denominación. Este 
ante proyectocomprenderáade- 
más la división de terrenos, bie
nes, pastos, usos públicos y cré
ditos activos y pasivos, con ex
presión de los aprovechamien
tos comunes á todo un distrito 
y de los que á título de propie
dad estén reservados á indivi
dualidades ó agrupaciones de 
población determinadas; pro
curando no alterar el s t a t u  

Qüo consagrado por la posesión 
ó costumbre autorizada, fuera 
de los casos en que, á petición 
de los mismos vecinos ó entida
des expresadas, procediese va- ¡ 
riar el actual estado.

Tercera. En el término de :■ 
un mes, contado desde la fe-j 
cha de esta circular, y oidas la  ̂
Diputación y el Consejo provin-1 
cial, publicará V. S. el ante- [ 
proyecto por medio de Boletin : 
extraordinario, encargando á í; 
los Alcaldes su mayor publici-' 
dad para que llegando á cono- j

I

cimiento de los interesados pue
dan estos en el improrogable 
término de otro mes dirigir á 
eseGobierno de provincia cuan
tas observaciones, peticiones ó 
reclamaciones conduzcan á la 
ilustración de los expedientes.

Cuarta. Trascurridos los pla
zos que se indican, formará 
Y. S. expedientes separados de 
cada una de 1^  combinaciones 
proyectadas, * n  inclusión de 
todas las reclamaciones que hu
biese suscitado el anteproyecto; 
pasándolos al Consejo provin
cial, quien informará en el pre
ciso término de otro mes.

Quinta. Cumplidos estos re
quisitos convocará V. S. la Di
putación provincial para oirla 
sobre tan importante asunto, 
consignando el dictámen de es
ta corporación en cada uno de 
los expedientes.

Sexta. Antes del de Abril 
del próximo año de 1868 remi
tirá V. S. sin excusa alguna á 
este Ministerio todos los expe
dientes ultimados, con su infor
me razonado si su opinión no 
estuviese conforme con los dic
támenes de la Diputación y 
Consejo provincial, ó consig
nando su conformidad en caso 
de aceptar el parecer dichas 
corporaciones.

Sétima. Excepto en el tér
mino señalado á la publicidad 
del anterior proyecto, queda 
V. S. 'autorizado para abreviar 
los demás plazos á fin de poder 
acreditar su celo y actividad en 
tan importante servicio.

De Real orden lo comunico 
á V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S- 
muchos años. Madrid 23 de Oc
tubre de 1867.

VALERO Y SOTO.

Sr. Gobernador de la provincia de...

REGLAMENTO 
para el trasporte de las tro
pas por los ferro-carriles.

(Continuacion.j

PR E SC R IPC IO N ^ G E N E R A IIS.

Sigue el CAPITULO IV.

ARTILLERIA.

Prevenciones generales.

Art. 107. Recibida la órden de 
marcha y trasmitidas por el Co
mandante de la fuerxa á sus su
bordinados las prevenciones é ins
trucciones correspondientes, en ana
logía con lo ya consignado en es
te reglamento respecto de las ar
mas de infantería y caballería, se 
dispondrá llegue aquella á la esta
ción de embarque con dos horas 
de anticipación á la partida del tren, 
debiendo ios caballos ó muías co
mer el pienso y darles agua an
tes de la salida del cuartel ó aloja
miento, como se establece por re
gla general para el embarque de la 
caballería.

Art. 108. La tropa llevará en 
sus morrales de pan y fiambreras 
su ración y sus botas llenas de 
agua ó vino; la de cebada para el 
ganado se llevará en los sacos de 
grupa, y la paja en el carro del 
escuadrón, compañía ó sección, ó 
por los medios que proporcione la 
Administración militar en los di
versos casos y según U localidad.

Art. 109. Los equipajes se pre
vendrá se hallen en el punto de 
embarque con la debida anticipa
ción para que se carguen por los 
empleados del camino de hierro, ob
servándose para dichas operaciones 
cuanto se halla consignado para las 
otras armas.

Art. lio. El escuadrón, compa
ñía ó sección que deba embarcar-
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carse á su llegada á la estación 
apartará adoptando el órden de 
formación que el terreno permi
ta, ocupando el menor espacio po
sible.

Se pasará seguidamente la re
vista numérica por el Comisario 
de Guerra encargado, con asisten
cia de un empleado superior de la 
estación.

Art. i l l . Medio escuadrón o me
dia compañía montada, ó una com
pañía de artillería de montaña con 
su personal y material, bastarán pa
ra cargar un convoy, colocando los 
^vagones, siempre que sea posible, 
en el orden siguiente:

1.0 Un wagón de equipajes.
2.0 Un truck para llevar los 

puentes y tablones de desembar
que.

3.0 Wagones de caballos ó 
muías.

4.0 Trucks cargados de mate
rial.

5.0 Uno ó dos coches de tercera 
clase para la tropa.

6.0 Coche de primera, ó se
gunda ó misto para los Oficiales.

7.0 Wagones con sillas ó bastes. 
Dos wagones con frenos exte

riores deben siempre colocarse, uno 
en cabeza y el otro en la cola del 
convoy; y si el tren llevase más de 
14 carruajes, otro con freno en el 
centro.

Los wagones para caballos de
berán ir provistos de dos asientos 
de las dimensiones necesarias, como 
se tiene consignado al tratar de la 
caballería, para que los artilleros 
que han de cuidar el ganado pue
dan usar de ellos.

Para embarcar y desembarcar 
el material se necesitan también 
tableros ó planchas portátiles bas
tante sólidas para unir las platafor
mas ó trucks á los andenes ó em
barcaderos.

Art. 112. Las maniobras nece
sarias para colocar los wagones en 
el punto de embarque, para po
ner él tren en estado de marcha 
y para conducir los wagones al 
andén ó muelle de desembarque, 
se ejecutarán por los empleados del 
camino de hierro, ayudados siem
pre que sea preciso por artilleros 
disponibles.

Si el muelle de embarque tu- 
biese bastante extensión y se dis
pusiera de suficiente número de 
puentes, le hará el embarque si
multáneo del material y del ga
nado en cuantos wagones fuese po
sible.

Art. 113. El Comandante de la 
fuerza reconocerá á su llegada á la 
estación el material que se haya 
preparado para el trasporte de la 
de sus órdenes y dispondrá inme
diatamente la distribución de car
ruajes, caballos y hombres, co
municando sus instrucciones á los 
Oficiales para el acto del embar
que.

Art. 114. Para dirigir el embar
que de los caballos ó muías se 
designará un Oficial y un sargen
to encargado de marcar con yeso 
en las paredes exteriores de los wa
gones el número de la pieza á la 
que pertenezcan los embarcados en 
cada uno. Este Oficial cuidará tam
bién se extienda en el suelo de 
cada wagón de caballos de sillas

ó bastes la paja necesaria, como 
ya se tiene dicho para la caballe
ría, y de que se coloque el forra
je, , heno ó paja que deba comer el 
ganado, á lo largo de los lados me
nores del mismo.

Los caballos ó muías de guias 
y cuartas, si las hubiese, se desen
gancharán y reunirán con los ca
ballos de silla en lugar próximo al 
muelle en que hayan de embar
carse y se subdividirán en frac
ciones correspondientes á la ca
pacidad de los wagones, de for
ma que los de un mismo carrua
je se encuentren, siempre que sea 
posible, colocados en el mismo 
grupo.

Art. i l 5  Un sargento se desig
nará para dirigir la carga de sillas 
ó bastes en los wagones de equipa
jes, ayudado por dos ó cuatro arti
lleros de pelotón.

Art. 116. Los carruajes se lle
varán al muelle de embarque con 
los caballos ó muías de tronco, des
enganchándolos después y condu
ciéndolos al lado de los otros.

Art 117. Los artilleros de pe
lotón y conductores que no deban 
quedar en los wagones de caba
llos se formarán bajo la vigilancia 
de otro Oficial en destacamentos 
proporcionados á la importancia del 
material que se haya de embar
car.

Embarque de material.

Art. 118. El trasporte por los 
caminos de hierro de las piezas y 
carruajes de artillería requiere gran
des precauciones en razón de la 
varieífad é import*icia del mate
rial, asi como de la naturaleza ex
plosiva de una gran parte de su 
cargamento. Una seguridad com
pleta y gran celeridad en las di
versas operaciones del movimien
to son precisas é indispensables.

Art. 119. Las condiciones esen
ciales á que deberá satisfacer el 
embarque del material de artillería 
de campaña y de sitio son las si
guientes:

1 .a Repartir el peso de los car
ruajes sobre toda la superficie de 
los wagones, plataformas ó trucks 
en que el material se carga, ocu
pando el menor espacio posible.

2 a Colocar los carruajes de mo
do que los extremos de las lan
zas y las ruedas no sobresalgan 
de las barandas ó costados de los 
trucks.

3.a Asegurar, calzar y amarrar 
entre sí y á las barandas de los 
wagones plataformas los diferentes 
carruajes, evitando rocen unos con 
otros y haciendo de modo que el 
cargamento de cada truck tenga 
una completa estabilidad por b  unión 
segura de las diversas partes de 
los carruajes que lo constituyan.

Art. 120. Los carruajes de ún 
escuadrón ó compañía montada se 
llevarán con solo los troncos al mue
lle, dando media vuelta á las piezas 
quedando así la boca de estas mi
rando á los trucks

Árl. 121. Para cargar estos se 
desenganchará el tronco y se avan
zará á brazo á vanguardia la cure
ña después de haber desengancha
do el argollon de contera, unien
do la rueda derecha de ella en lo

2
posible al reborde ó baranda del
mismo lado del truck, y se dejará 
sobre el piso el mástil tocando las 
ruedas á una vigüela ó traviesa co
locada en el costado menor del 
mismo y opuesto al de entrada.

El armón de la pieza se avan
zará á brazo, uniendo la rueda 
derecha á la baranda del mismo 
lado del truck, y la lanza se apo
yará sobre la pieza ó sobre el _ eje 
de la cureña; se colocará seguida
mente el carro, que entrará con la 
rueda de respeto atrás, el argo
llon hácia delante, y allí se dejará 
es\e sobre el piso del truck; los 
carruajes se calzarán y asegurarán 
entre sí y á las barandas del mismo 
por medio de cuerdas. (Véase la lá
mina 7.a)

Art. 122. En cada truck se co
locará por lo tanto carruaje y me
dio de batalla, necesitándose para 
cada medio escuadrón ó compañía 
montada tres trucks, uno para ca
da carruaje y medio, otro en que 
se colocaran los tres armones de 
los tres carros, y un tercero en 
que irá la cureña de respeto con 
su armón, ó la fragua ó carro de 
sección con su armón. En todo se 
emplearán 5 trucks para medio es
cuadrón á caballo ó media compañía 
montada.

En el carruaje modelo del año 
1861, que hoy usa el regimiento á 
caballo, podrán colocarse en cada 
truck dos carruajes, pieza y carro 
con sus armones, y entonces solo se 
necesitarán 4 trucks para cada me
dio escuadrón de artillería á caballo.

Siempre que sea posible se cu
brirán con encerados los carros de 
municiones y armones.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN.

He dado cuenta á la Reina (que 
Dios guarde) del expediente instrui
do con motivo de consulta elevada á 
este Ministerio sobre la aplicación 
del art. 5. o del Real decreto de 27 
de Junio viltimo, en el caso de que 
los Escribanos numerarios de los 
Juzgados suprimidos pretendan tras
ladarse á la cabeza de los partidos 
judiciales á que aquellos han sido 
agregados; y en su vista.

Considerando que los Escribanos 
numerarios tienen derecho, según 
sus títulos, para actuar así en lo 
escriturario como en lo judicial:

Que lo dispuesto en el referido 
art. 5.0 del Real decreto de supre
sión de algunos Juzgados para que 
los Escribanos actuarios puedan so
licitar su traslación á la cabeza de 
los partidos respectivos, lo mismo 
debe ser aplicable á los simples Es
cribanos de actuaciones que á los 
Escribanos numerarios, porque el 
derecho de estos se extiende, según 
la antigua legislación, al desempeño 
de las actuaciones judiciales:

Que las prescripciones vigentes 
permiten que los Notarios ejerzan 
en todo su distrito notarial, sin mas 
limitación que la consignada en el 
art. 4.0 del Real decreto de 28 de 
Diciembre último:

Que debiendo considerarse distri
to notarial el del Juzgado á que per
tenezca el puenlo de la residencia 
del Escribano numerario, en dicho 
distrito es donde puede ejercer su 
oficio;

S. M. se ha servido resolver lo 
siguiente.

1.0 Que los antiguos Escribanos 
numerarios de los Juzgados supri
midos que, por virtud de lo dispues
to pata los simplemente actuarios 
en el art. 5-0 del Real decreto de 27 
de Junio último, pretendan su tras
lación á la cabeza del partido, po
drán intervenir en las actuaciones 
judiciales y extra-judiciales en todo 
el distrito notarial, con la limitación 
que expresa el art. 4 .o del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1806; y 

2.Ü Que para todos los efectos 
legales se repute distrito notarial del 
Escribano numerario el del Juzgado 
á que pertenezca el pueblo de la 
residencia de dicho Escribano.

De Real órden lo digo á V S. 
para los efectos consiguientes. Dios 
guarde fá V. S. muchos años. Ma
drid 2S'de Octubre de 1867.

R oncali,

Sr. Regente de la Audiencia de. ...

SECCION DE LA PROVINCIA.

Circular número 111.

El Exemo. Sr. Ministro de 
Hacienda, por telegrama fecha 
de ayer, me dice lo siguiente: 

«La suscricion total ha as
cendido á 543.136.000 reales, 
pedidos por 5.088 suscritores.»

Lo que se anuncia por me
dio del presente Boletín oficial 
para conocimiento de los habi
tantes de esta provincia.

Albacete 11 Noviembre 1867.

El Goiermdor,

Francisco Navarro.

Otra número i 1 ‘2.

En virtud de lo dispuesto por 
Real órden de 15 de Octubre último 
este Gobierno civil ha señalado el dia 

; 5 de Diciembre de 1867 á las 12 
del mismo, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de 
materiales, para la conservación y 
reparación de las carreteras de pri
mer órden de esb provincia, duran
te el año económico de 1867 á 68.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la instruc
ción de 18 de Marzo de 1852 en este 
Gobierno de provincia, hallándose 
en la Sección de Fomento de mani
fiesto para conocimiento del piiblico, 
los presupuestos detallados y los plie
gos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en la con
trata.
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El trozo á quo ha de referirse es~ 
taVontrata, la carretera á que corres- 
donde y el f/resupuesto de los aco
pios so» los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo. J.a 
cantidad (jue ha de consignarse piá- 
viamente como garantía para tomar 
parte en la subasta será del uno por 
ciento del presupu-.-sto del trozo á 
que se refiere ia |)rop"SÍcion Este 
depósito podrá hacoise en metálico ó 
acciones de caminos debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado del 
modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales para un 
mismo trozo se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada ins
trucción, fijándose la primera puja 
por lo menos en 50 escudos y que
dando las demás á voluntad de los 
licitadores, con tal que no se bajen 
de lO escudos.

Albacete 8 de Noviembre de 1867.
E l Gobernador, 
Francisco Navarro.
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blica subasta de los acopios necesa
rios para conservación de la parle | 
(le carretera de Ocaña a Alicante, ¡ 
comprendida en la espresada pro
vincia y en su trozo único que em- ' 
pieza en el limite de la provincia de , 
Cuenca y concluye en la de AUcanto, ■ 
se compromete á tomar ú su cargo ¡ 
los acopios necesarios para el refe
rido hozo, con estricta sujeción á ' 
los exprosa los requisitos y condicio
nes pc)r la cantidad de (Aqui la pio- 
posicion que se haga, admitiendo ó 
mejor.indo lisa y llanamente el tipo 
lijado; pero udvirtiendo que será (le- 
sechada toda propuesta en que no se 
exprese detenidamente ia cantidad, 
escrita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma.)

Otra núm. 113.

Pósitos.

Los Sres. Alcaldes. Directores de 
Pósitos en esta provincia, se servi
rán disponer que en el improrogable 
término de cuatro dias. contados 
desde el recibo de esta circular, se 
satisfaga en la Secretaría del Conse
jo de esta provincia el sobresueldo 
de visita del Subdelegado, si quieren 
evitar las consecuencias del apremio.

Albacete 7 de Noviembre de 1867.
E l Gobernador,
Francisco Navarro.

Otra núm. 114.

Habiendo sido robadas en laigle- 
sia de Villamanrique en la noche del 
5 del actual, las alhajas que á con
tinuación se expresan, encargo á tos 
Sres. Alcaldes y demás dependientes 
de mi autoridad, que practiquen las 
mas activas diligencias, para descu
brir el paradero de los mencionados 
obj'etos y si fueren habidos, se ocu
parán deteniendo á las personas en 
cuyo poder se encuentren remitién
dolas á disposición del Sr. Juez de 
primera instancia de Infantes, por 
quien se reclama.

Albacete 8 de Noviembre de 
!867.

E l Gobernador.
Francisco Navarro.

Alhajas que se citan.

Un cáliz, una patena, un copon 
y una corona pequeña y la ampolla 
del Oleo, todo de plata sobre dorada.

Otra numero 115-

3
nocimiento de su dueño, se presen
te á recojerlo, prévio abono del gasto 
que ocasione.

Albacete 8 de Noviembre de 1867
E l Gobernador,

 ̂ Francisco Navarro.

Senas del primal.

Pelo melado, orefano y sin hier
ro.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de......enterado
del anuncio publicado por el Go
bierno de la provincia de Albacete, 
con fecha. .. de. ... de 1867, y de 
los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pú-

El Alcalde de la villa del Balles
tero, ha participado á este Gobierno 
que en la ganadería de D. Pedro Ma
ría Miramon, ha aparecido extravia
do un primal de cabrío cuyas señas 
se insertan á continuación ignorán
dose á quien pertenezca.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial, para que llegando á co-

Ju/i^ado de ¡irimera instan- j
cia de Albacete. |\\

D. Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez ' 
de primera instancia de esta ciu- . 
dad y su partido. ' j

Por el presente, hago saber: Que | 
en este mi Juzgado se ha presen- ' 
tado demanda en forma por Juan i 
Muñera Molina, vecino de la villa 
de San Pedro, comprendido en las | 
listas electorales para Diputados á 
Córtes de esta sección, pidiendo la 
inclus’on en las mismas de D. Pe
dro Blanco y Moya y D. Estéban 
Gaseó, como capacidades; y en su 
virtud admitida dicha demanda, hé 
acordado por providencia de este dia 
se fijen los oportunos edictos en los 
sitios de costumbre y que se publi
que en el Boletín oficial de esta 
provincia, á fin de que dentro del 
término de veinte dias, á contar des
de la inserción del presente en di
cho periódico, puedan oponerse á 
su inclusión los que tengan capa
cidad legal para poderlo efectuar.

Dado en Albacete á 6 de No
viembre de 1807.--Joaquín Sánchez 
Gautalejo.—P. S. M., Francisco Re
quena.

Juzgado de primera instan
cia uc (lasas-íbañez.

D. Joaquín de Eirazquin Cárcelén, 
Juez de 1 .a iiistancia de esta villa 
de Casas-Ibañez y su partido, con 
la categoría de aS''-nso.

Hago saboi: Qii'’ por Bernabé 
Pérez Navarro, dé i.sta vecindad, 
se ha presentado esci'lo de demandá 
para la esclusion de las listas elec
torales de Ihpi.t diK á Córtes de 
esta sección dé Andrés Pardo Li- 
llo, Juan Lillo Chicote, Juan Gue
vara Tornero y Francisco Sarriá 
Juanes, acompañando los documen
tos justificativos que previene la ley, 
en cuya vista y por providencia dé 
este dia, he acordado se bagá la pu
blicación correspondiente en el Bo
letín oficial de la provincia^ para 
que dentro de veinte dias, á ctíntar 
(iesde él en qtíe tenga lugar la in
serción de este edicto en el expre
sado Boletín puedan oponerse los 
que se crean con derecho á ello se
gún la ley.

Casas-Ibañez 7 de Noviembre dé 
1867.—Joaquín de Errazquin.—Por 
M. de S. S., Ambrosio Chinchilla,

Ju/gadorb' primtíra instan- 
cia (le Yeste.

D Tomás Moya, Juez de primera 
instancia de esta villa y partido 
de Yeste.

Hago saber: Que por Laüréaño 
García Chinchilla de esta vecindad, 
elector inscrito en las listas para 
Diputados á Córtes de esta sección, 
se ha presentado escrito de deman
da en este Juzgado para la inclu
sión en elbs de Antonio Felifte Rol
dan, vecino de Ayna, por reunir to
dos los requisitos que exige él artí
culo 15 de la ley de 48 de Julio de 
1865, según acreditan los documen
tos que acompaña; en cuya vista he 
acordado por providencia de hoy se 
publique aquella por medio de edic
tos en esta cabeza de partido, püe- 
blo de Ayna y Boletín oficial de la 
provincia, para que dentro del tér
mino de 20 dias, con esclusion de j 
los en que no pueden tener lugar \ 
actuaciones judiciales y á cuntar | 
desde el de la inserción en dicho { 
Boletín de uno de aquellos, puedan 
oponerse á referida demanda las per
sonas que á ello tengan derecho.

Yeste 6 de Noviembre de 1867. 
Tomas Moya.—P. M. de S. S., Jgsus 
Martínez y Romera.

Juzgado (le primera inslan- 
(íia (le La

Don Fernando Éscobar y Campo 
Juez de paz de esta villa de La 
Roda, encargado del ilespacho del 
Juzgado de primera instancia por 
ascenso del propietario.

Pór el présente se cita, llama 
y emplaza como primefó y último 
término de treinta dias aí Factor que 
fué de la estación de Villárrobiédo, 
contra el que y otros se si¿ue cau
sa sobre estafa ó hurto de sustrac
ción de dinero de un sáce faistu- 
rado en Albacete para Villárrobiédo 
por ante el actuario, y de cuyo su- 
geto, que és D. Mateo Laguna-, Éé 
ñora el paradero^ para que dentro 
del expresado plazo éómpárézcá én 
dicho Juzgado, bajo apercibimiento 
que dé no verificarlo, se sustancia
rá la causa en su ausencia y rebel
día, entendiéndose lás actnacibnéá 
cori les estrados de este Juzgado.

Dado en La Roda á 6 de No
viembre de 4867.—Fernando Esco
bar y Campo.—Por mandado del 
Sr. Juez, Román Bueno.-

Juzga Jó d¡r primera instan
cia de Hellin.

D. Felipe Valero y Serióla, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Hellin y su partido.

Hago saber: Que por D. Ful
gencio Rodríguez y Patino, de esta 
vecindad, elector inscrito en las lis
tas electorales de esta sección para 
Diputados á Cortes, se ha presenta
do escrito de demanda para la in
clusión en las mismas de D. Anto
nio Muñoz Surroca y D. Antonio 
Lillo García de esta vecindad, acom
pañando los documentos justificati-
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vos que previene la ley. y en su 
vista por providencia de hoy, he 
acordado se publique por edicto en 
el líoletin oficial de la provincia y 
esta cabeza de partido, para que 
dentro de veinte dias, pueblan opo
nerse las personas que tengan de
recho á ello.

Ilellin 8 de Noviembre de 1867. 
Felipe Valero.—P. M. de S. S , Mi
guel Navarro Martínez.

D. Felipe Valero y Serióla, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido.

Hago saber: Que por D. Anto
nio Gómez y Gómez de esta vecin
dad, se ha presentado escrito de de
manda para la exclusión de las lis
tas electorales de Diputados á Cor
tes de esta sección á D. Juan Ló
pez Villena, acompañando ios do
cumentos justificativos que previene 
la ley, en cuya vista por providen
cia de hoy, 8 de los corrientes, he 
acordado se haga la publicación cor
respondiente en el Boletin oficial 
de la provincia y en esta cabeza 
de partido, para que dentro de ‘JO 
dias, á contar desde el en que ten
ga lugar la * inserción de este edic
to en el expresado Boletin, puedan 
oponerse los que se crean con de
recho á ello según la ley.

Dado en Hellin á 8 de Noviem
bre de 1867.—Felipe Valero.—Por 
M. de S. S., Miguel Navarro Mar
tínez.

Don Felipe Valero y Serióla, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Hellin y su partido.
Hago saber: Que por D. Manuel 

Romero Gires, elector comprendido 
en las listas de esta sección para Di
putados á Cortes, se ha presentado 
escrito solicitando la inclusión en 
las listas electorales de D. Ramón 
López, D. Pedro Antonio Ortiz Ro
dríguez y D. José Marín López, ve
cinos de Fuenteálamo, acompañando 
los documentos justificativos, y por 
auto de este día he acordado se pu
blique por edictos en esta villa y en 
el Boletín oficial de la provincia para 
que dentro del término de veinte dias 
puedan oponerse los que tengan de
recho á ello.

Hellin 8 de Noviembre ?de 1867. 
Felipe Valero.—P. M. de S. S., Pió 
Sánchez Griñan

y D. José Castillo Fernandez, por h a '  
ber dejado de ser Cura teniente; á 
cuya demanda por auto del dia de 
hoy, he acordado se cite á los expre
sados en forma y fije el presente por 
término de veinte dias según se pre
viene y á los electos que se expresan 
en el art. 57 de la menciona la ley.

Dado en Almansa á 8 de Noviem
bre de 1867.—Vicente Gozalvez.— 
P. S. M., Sebastian Huerta.

D. Vicente Gozalvez, Juez de prime
ra instancia de esta cindad y su 
partido.
Hago saber: Que por D. Gabino 

Serrano y Mancebo vecino de Corral- 
Rubio, se ha presentado demanda 
para su inclusión en las listas elec
torales para Diputados á Cortes, 
acompañando los documentos justi
ficativos que previene la ley. en cu
ya vista por providencia de hoy he 
acordado se publique esta pretensión 
en el Boletin oficial de la provincia,

fijando edictos en la expresada villa 
y esta • cabeza de partido para que 
dentro de veinte dias á contar desde 
la fecha del Boletin en que se inser
te el presente puedan oponerse los 
que tengan derecho á ello según la 
ley.

Dado en Almansa á 8 de No
viembre de 1867.—Vicente Gozal
vez.—P S. M Sebastian Huerta.

(Gobierno be la prauinria be %[bactU,

CONTADURIA DE LOS FONDOS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO ECONÓMICO 
DE 1867 A 1868.

Distribución de fondos por capilutos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la 
Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 31 de la ley de Presupuestos y Contabi
lidad provincial de 50 de Setiembre de i865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha.
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H SECCIOM P R IM E R A .— G A S T O S  O B L IG A T O R IO S . ARTICULOS.
TOTAL TOTAL

n
e • POR c a p í t u l o s . POR SECCIO N ES.

P
CAPITULO I.— Administración provincial. E sc u d o s . E s c u d o s . E s c u d o s .

P e r s o n a l  d e  la  D ip u ta c ió n  y  C o n se jo  p r o v in c ia l  . . . 6 3 9 , 1 6 6

Id e m  d e  la C o m is ió n  d e  e x a m e n  d e  c u e n t a s  m u n ic ip a -
, l e s  y  d e  p ó s i t o s ....................................................................................... 2 7 5

1 . ® M a ter ia l d e  la D ip u ta c ió n ,  C o n se jo  y  C o n ta d u r ía  d e  fo n *
d o s  p r o v in c ia le s ....................................................................................... 2 7 9 , 1 6 6

Id e m  d e  la  C o m is ió n  d e  e x á m e n  d e  c u e n t a s  m u n ic ip a -
l e s  y  d e  p ó s i t o s ........................................................................................ 2 5 \  1 . 5 7 6 , 6 6 5

2 . ® S u e ld o s  d e l  A r c h iv e r o  y  d e l  D e p o s ita r io  d e  f e n d o s  p r o -
v i n c i a l e s ...................................................................................................... 1 2 5

i Id e m  d e  lo s  e m p le a d o s  y  d e p e n d ie n te s  d e  la s  C o m is ic -
3 . ® 1 n e s  e s p e c i a l e s ....................................................................................... 5 8 , 3 3 3

M a ter ia l d e  e s t a s  C o m is io n e s ............................................................... 2 o
4 .® S u e ld o s  d e  lo s  A r q u it e c to s  p r o v in c ia le s  y  d e  s u s  d e -

l i n e a n t e s ...................................................................................................... 1 5 0

CAPÍTULO \l.--Servicios generales.

1 . ® G a sto s  d e  q u i n t a s ....................................................................................... 7 0 0 8 0 0
2 . ® I d e m  d e  b a g a j e s ....................................................................................... 1 0 0

CAPÍTULO V . — Instrucción pública.

1 .® J u n ta  p r o v in c ia l  d e l  r a m o ...................................................................... 2 7 0 , 8 3 3
2 . ® S u b v e n c ió n  ó  s u p le m e n t o  q u e  a b o n a  la  p r o v in c ia  p a -

r a  e l  s o s t e n im ie n to  d e l  I n s t i tu to  d e  s e g u n d a  e n -
s e ñ a n z a  ..................................................................................................... 1 . 2 0 0

S u b v e n c ió n  ó  s u p le m e n to  q u e  a b o n a  la  p r o v in c ia  p a - 2 . 0 5 7 , 8 3 3

! 5_  o r a  e l  s o s t e n im ie n to  d e  la  E s c u e la  N o r m a l d e  M a e s -
t r o s ............................................................................................................. 3 3 2

i Id e m  id . id . d e  la  E s c u e la  N o r m a l d e  M a e s tr a s . . . . 1 8 0
i
i

4 .® S u e ld o  d e l  I n s p e c to r  p r o v in c ia l  d e  p r im e r a  e n s e ñ a n z a . 7 5

1 CAPÍTULO VI.— Beneficencia.

1 .® A te n c io n e s  d e  la  J u n ta  p r o v in c ia l ................................................... 5 0 0
i 2 . ® S u b v e n c ió n  ó  s u p le m e n t o  q u e  a b o n a  la  p r o v in c ia  p a ra /

e l  s o s t e n im ie n t o  d e  lo s  H o s p i t a l e s ............................................ 1 . 8 0 0  \ 6 . 5 0 0

3 . ® Id e m  id . id . d e  la s  C a sa s  d e  M is e r ic o r d ia .................................. 1 . 5 0 0  1i 4 . ® I d e m  id .  id . d e  la s  C a sa s  d e  E x p ó s i t o s .................................... 2 . 7 0 0  )

CAPITULO VIII.— Imprevistos ■

' U n ic o . P a r a  lo s  g a s to s  d e  e s ta  c la s e  q u e  p u e d a n  o c u r r ir .  . . 2 5 0 2 5 0

SECCION SE G U N D A .— C A S T O S  V O L U N T A R IO S .

CAPITULO IV..—Otros gastos.

U n ic o . C a n tid a d e s  d e s t in a d a s  á  o b je to s  d e  in t e r é s  p r o v in c ia l  . 1 . 1 3 0 1 . 1 3 0 1 . 1 3 0

T o t a l  g e n e r a l ........................................... 1 2 . 4 8 4 , 4 9 8  _

Juzgado (le primera instan
cia de Almansa

Don Vicente Gozalvez, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y 
su partido.
Por el presente hago saber. Que 

en este Juzgado pende demanda in- 
terpnesta por D. José Galiano En- 
riquez, elector para Diputados á Cor
tes, vecino de esta ciudad en recla
mación de que sean eliminados de 
las listas electorales, los vecinos de la 
misma D. Federico Pascual Díaz Mu
ñoz, D. Miguel Serrano Olaya y Don 
Miguel Navalon Paadas, por que al
presente no satisíacen la cuota que ; En Albacete i  l.o de Noviembre de 1867,—V.o B.o—El Gobernador, Navarro.—El Oficial mayor del Consejo, 
exige la ley de 18 de Julio de 180o; ‘ Contador de fondos provinciales, José María López.

i Albacete.—Imp. de Serna y Soler.
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